
 

  
RESOLUCION 612/2007  
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (S.S.Sal.)  

 
 

 

Registro Nacional de Obras Sociales -- Inscripción de 
la Obra Social de Trabajadores Socios de la 
Asociación Mutual del Personal Jerárquico de Bancos 
Oficiales Nacionales-Jerárquico Salud -- Modificación 
de la res. 282/2007 (S.S.Sal.)  
del 24/09/2007; Boletín Oficial 27/09/2007  

 
VISTO el Expediente Nº91.997/05-SSSalud y la Resolución Nº282/07-SSSalud; y  
CONSIDERANDO:  
Que por la Resolución citada en el VISTO se inscribió por orden judicial a la OBRA 
SOCIAL DE TRABAJADORES SOCIOS DE LA ASOCIACION MUTUAL DEL 
PERSONAL JERARQUICO DE BANCOS OFICIALES NACIONALES - JERARQUICO 
SALUD en el Registro Nacional de Obras Sociales, en los términos del inciso h) del 
artículo 1º de la Ley 23.660, con el ámbito de actuación de la ASOCIACION MUTUAL 
DEL PERSONAL JERARQUICO DE BANCOS OFICIALES NACIONALES, con 
carácter provisorio, hasta tanto recaiga sentencia definitiva en sede judicial.  
Que el carácter provisorio de la inscripción obedece a la existencia de dos procesos 
judiciales en trámite, uno con Jurisdicción en la Provincia del Santa Fe y el otro con asiento 
en la Provincia del Chaco, ambos con idéntico objeto y con pronunciamientos judiciales 
encontrados.  
Que en el marco de los autos "OBRA SOCIAL DE TRABAJADORES SOCIOS DE LA 
ASOCIACION MUTUAL DEL PERSONAL JERARQUICO DE BANCOS OFICIALES 
NACIONALES - JERARQUICO SALUD C/ SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD (SSSalud) S/MEDIDA CAUTELAR (Expte. NºINC 4664/06)", el Juzgado 
Federal de Primera Instancia de Resistencia, a cargo del Dr. Carlos Rubén Skidelsky - Pcia. 
del Chaco, notifica a este Organismo sobre dos nuevos pronunciamientos judiciales, 
aclaratorios del resolutorio que ordenara a este Organismo a inscribir al citado Agente del 
Seguro de Salud.  
Que por el primero de ellos se aclara que la correcta denominación de la entidad es OBRA 
SOCIAL DE TRABAJADORES SOCIOS DE LA ASOCIACION MUTUAL DEL 
PERSONAL JERARQUICO DE BANCOS OFICIALES NACIONALES - 
JERARQUICOS SALUD.  
Que por el segundo pronunciamiento se aclara, con respecto a la actuación territorial de la 
entidad, que es toda la República Argentina.  
Que paralelamente la Obra Social acompaña, a fs. 234/243 y 244/253 del Expediente del 
VISTO, dos ejemplares de Estatuto para su registro.  
Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos toma la intervención de su competencia señalando, 
respecto al ámbito de actuación territorial del Agente del Seguro de Salud que la postura de 
este Organismo difiere de la adoptada judicialmente, por cuanto en las actuaciones 
administrativas no está acreditado que el INAES, organismo de control de la Asociación 
Mutual que le da origen a la Obra Social, haya autorizado a la misma a actuar en toda la 
República Argentina.  
Que no obstante el criterio expuesto y ante el emplazamiento judicial, el área técnica 
considera que este Organismo debe cumplir con la manda judicial.  
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Que en consecuencia corresponde modificar la Resolución del VISTO teniendo en 
consideración las aclaraciones notificadas en el marco de los autos judiciales que ordenaron 
a este Organismo a inscribir a la Obra Social.  
Que asimismo, corresponde registrar el Estatuto acompañado por el Agente del Seguro de 
Salud en el Expediente del VISTO.  
Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos 
Nº1615/96, 96/06 y 131/06 P.E.N.  
Por ello,  
EL SUPERINTENDENTE  
DE SERVICIOS DE SALUD  
RESUELVE:  

 
Artículo 1º- Modifícase el ARTICULO 1º de la Resolución Nº282/07-SSSalud de fecha 
14/05/07 en los siguientes términos:  
"Inscríbase a la OBRA SOCIAL DE TRABAJADORES SOCIOS DE LA ASOCIACION 
MUTUAL DEL PERSONAL JERARQUICO DE BANCOS OFICIALES NACIONALES - 
JERARQUICOS SALUD en el Registro Nacional de Obras Sociales, en los términos del 
inciso h) del artículo 1º de la Ley 23.660, con el ámbito de actuación de la ASOCIACION 
MUTUAL DEL PERSONAL JERARQUICO DE BANCOS OFICIALES NACIONALES: 
todo el territorio de la República Argentina, con carácter provisorio, hasta tanto recaiga 
sentencia definitiva en sede judicial, con fundamento en lo expuesto en los 
CONSIDERANDOS de la presente".  
Art. 2º- Modifícase el ARTICULO 2º de la Resolución Nº282/07-SSSalud, en lo que 
respecta al nombre del Agente del Seguro de Salud, que en adelante se denominará OBRA 
SOCIAL DE TRABAJADORES SOCIOS DE LA ASOCIACION MUTUAL DEL 
PERSONAL JERARQUICO DE BANCOS OFICIALES NACIONALES - 
JERARQUICOS SALUD.  
Art. 3º- Regístrase el ejemplar de Estatuto de la Obra Social que corre agregado a fs. 
234/243 del Expediente del VISTO.  
Art. 4º- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial, pase al Registro Nacional de Obras Sociales y oportunamente, archívese.  
- Héctor A. Capaccioli.  
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